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   Art. 56.  Derogado por Ordenanza Nº 10.682/2001. 
 
   Art. 57. Derogado por Ordenanza Nº 10.682/2001. 
 
   Art. 58.  Derogado por Ordenanza Nº 10.682/2001. 
 
   Art. 59.  Derogado por Ordenanza Nº 10.682/2001. 
 
   Art. 60.  Derogado por Ordenanza Nº 10.682/2001. 
 
   Art. 61.  Derogado por Ordenanza Nº 10.682/2001. 
 
   Art. 62.  Derogado por Ordenanza Nº 10.682/2001. 
 
   Art. 63.  Derogado por Ordenanza Nº 10.682/2001. 
 
   Art. 64.  Derogado por Ordenanza Nº 10.682/2001. 
 
   Art. 65.  Derogado por Ordenanza Nº 10.682/2001. 
 
 

CAPITULO VI 
 

DE LAS SANCIONES – DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS -  
 
   Art. 66.  1  Organismos de aplicación: La Secretaría de Cultura, por intermedio de la Oficina de Es- 
                     pectáculos Públicos fiscalizará el estricto cumplimiento de las disposiciones de las pre-
sente Ordenanza y comunicará las infracciones del DE, quien aplicará las sanciones de acuerdo a la 
escala establecida en el artículo siguiente. 
 
   Art. 67. Sanciones: La transgresión a las disposiciones de la presente Ordenanza hará pasibles a los 
                  infractores de las sanciones siguientes: 

a) Apercibimiento (en los casos de primera infracción que revista el carácter de leve) 
b) Multa de mil a cien mil a cien mil pesos m/n. 2 
c) Clausura de quince a noventa días. 
d) Clausura del local hasta que el mismo se encuadre en las condiciones estipuladas por la 

presente Ordenanza. 
e) Clausura definitiva. 

 
   Art. 68. Suspensión de espectáculos: El DE Municipal, por intermedio de sus funcionarios e inspec- 
                 tores, queda facultado para ordenar la suspensión inmediata de toda función cinematográ-
fica cuyo desarrollo no se ajusta a las disposiciones de la presente Ordenanza. 
 
   Art. 69.  Reglamentación: El DE Municipal procederá a reglamentar la presente Ordenanza dentro  
                  de un plazo de 60 días, sin perjuicio de la aplicación inmediata de las disposiciones de la 
misma. 
 
 
DECRETO REGLAMENTARIO Nº 1.399 DEL 19/12/1960. 
 

                                                           
1 Texto según Ordenanza Nº 5.330 del 21/10/1964 
2 Montos desactualizados. Consultar en el Departamento de Espectáculos Públicos.  


